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      DEMANDANTE: BANCO COOMEVA SA 

DEMANDADA: MARÍA ERNESTINA GAITÁN ROMERO   
 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Hoy 2 de abril de 2024, pasa al Despacho del señor Juez, informándole 

que el apoderado de la demandada dentro del proceso de insolvencia allegó solicitud de suspensión 

del proceso. Sírvase proveer.  

 

Gloria Patricia Ayala Acosta 

Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL ROSAL 

 
El Rosal, Cundinamarca, ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención a la solicitud de suspensión del proceso elevada por el abogado Javier Muñoz 

Osorio en calidad de apoderado de la demandada dentro del proceso de insolvencia de 

persona natural conforme a lo establecido en el Art. 545 de CGP, este despacho advierte que 

dicha solicitud no proviene del centro de conciliación donde se adelanta la aceptación de 

negociación de deudas de la aquí demandada y donde además se pueda corroborar  que la 

obligación contenida en el presente proceso se encuentre en negociación conforme a lo 

establecido en el parágrafo final del Art. 548 del CGP. 

 

 

Por tal razón, este Despacho dispone: 

 

NO ACCEDER a la suspensión del presente proceso por falta de comunicación del centro de 

conciliación conforme a la normatividad procesal vigente.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 

LIBARDO BAHAMÓN LUGO 

          JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

El Rosal, Cundinamarca 

El auto anterior se notificó por ESTADO No. 10 

 

 Hoy 9 DE ABRIL DE 2024 a las 8:00 AM. 

 

GLORIA PATRICIA AYALA ACOSTA  

SECRETARIA 
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